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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

de edificios peligrosos y polígonos de tiro, contenida
eJ?- el adjunto estado, y las instrucciones para el ré
gImen que ha de observarse en las expr,esadas zonas.·

Madrid 26 de febrero de 1913. .

REALES DECRETOS

EXPOSICION

Señor: Con objeto de modernizar la vigente legis
~ción sobre zonas polémicas de las plazas y. posi
Clones fortificadas, en relación con los progresos de
los elementos de combate, y atendiendo á satisfacer
las aspiraciones locales de desarrollo y urbanización
de las poblaciones y los intereses de. la industria y
del comercio, procurando armonizarlos con los de la
defensa del territorio, se emprendió por el Estado
Mayor Central del Ejército el estudio de reforma
d~ 'las zonas polémicas actuales y de. las disposiciones
Vlgentes por que se rigen, así como del establecimiento
de zonas de aislamiento para edificios peligrosos y
campos de tiro, y, á este efecto, se dispuso que las
Juntas locales de defensa. y armamento de las pla
~as formularan propuestas de las modificaciones é
mnovaciones que convendría introducir, sirviendo para
ello de norma las correspondientes instrucciones dic
tadas por el Estado Mayor Central.

Cursadas dichas propuestas á este Ministerio por
los Oapitanes generales de las regiones, acompañadas
de su informe y de los emitidos por los Comandantes
generales de Artillería é Ingenieros, se sometieron
también,' sucesiva é independientemente, al informe
de las Juntas facultativas de los dos cuerpos citados.

.Examinada.s las propuestas é informes que se "in
diCan y estudiado detenidamente el as'unto en este

•Ministerio, se ha formulado una nueva demarcación
general de zonas polémicas para las plazas y puntos
fortificados y de aislamiento para los edificios peli
~oso¡s y polígonos de tiro, y se han redactado las
~strucciones por que han de regirse en lo sucesivo
dichas zonas.

Ambos trabajos están inspirados en un amplio es
píritu de toleran.cia, y sin desatender los primor
diales intereses de la defensa se favorecen conside
r~blemente los de la agricultura y propiedad, ha
bIéndose procurado reducir todo lo posible la ex
tensión de las zonas, suprimiendo gran número de
e!1as, se ha simplificado y abreviado la tramita
c::ón a,é las concesiones y' se disminuyen las con
dIciones restrictivas para las mismas.
. Por todo lo expuesto, el Ministro q'ue subscribe

tIene el honor de someter á la a,probación de V. M.
la nueva demarcación de zonas polémicas asignadas
~ las plaza.s y puntns fortificados y de aislamiento

Señor:

A L. R. P. de V. M.

AOUSTIN LUQUE

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer·
do con el Oonsejo de Ministros,

Vengo en aprobar la nueva «Demarcación dc zonas
polémicas asi¡snadas á las plazas y puntos fortifi
c;wos y de ~t.lslamiento de edificios peligrosos y po
lIgonas de tIro», que se acompaña á este decreto así
como las adjuntas instrucciones que han de obser
varse para el régimen de dichas zonas.

Dado en Palacio á veintiséis de febrero, de mil no-
vecientos trece. . .

'ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

R.ELACJON de las nuevas zonas polémicas asigna
da,s /[. las plazas y puntos fortificados y de aisla
m,lento de edificios peligrosos y poligonos de
ftro.

PRIMERA REGION

MADRID.-Almacenes de pólvora, íd. de cartuchos
artificios, municiones de cañón y fusil, de Ca:
rabanchel: No tendrán zona de aislamiento.

Polígonos de tiro de Leganés y Oarabanchel:
Oonservarán la que actualmente tienen.

Almacenes nuevos, grupo 6.0 y 7.0: Se asigna al
grupo 6.0 una zona de aislamiento de 300 me
tros por el Oeste.

BADAJOZ..-El recinto conservará su primera y se
gunda zonas exteriores actuales, así como la in
terior, suprimiéndose la tercera. Oonservará igual
mente el polígono de tolerancia de la bárriada de
la estación del ferrocarril, autorizándose la edi
ficación en dos fajas de 20 metros de anchura
á ambos lados de la carretera del puente de Las
Palmas á dicha barriada.

Almacén de pólvora' de San Gabriel: Se le asig
na una zona de aislamiento de 300 metros de an
chura á su alrededor.

VALENOIA DE ALOANTARA.-~Se asigna al Casti
llo una zona de aislamiento de 20 metros.



27 de febrero de 1913612

ALBURQUERQUE.-Se asigna al Castillo una zona
de aislamiento de 20 metros.

TOLEDO.-Polígono de tiro y almacén de pólvora de
la. fábrica de armas: No tendrán zona de aisla
miento.

SEGOVIA.-Polígono de tiro y almacén de pólvora:
No tendrán zona de aislamiento.

AVILA.-Polígono de tiro: No tendrá zona de ais
lamiento.

MOLINA DE ARAGON.-:B'uerte de las Torres: Se
le asigna una zona de aislamiento de 20 metros.

GUADALAJARA.-Polígono de tiro: No tendrá zona
de aislamiento.

SEGUNDA REGION

SEVILLA. - Almacenes de pólvora de Casablanca:
Conservarán su zona actual de aislamiento. Po
lígono de tiro de la Enramadilla: No tendrá zona
de aislamiento. .

CADIZ.-El frente de tierra conservará su primera
zona exterior de 300 metros, con el polígono de
tolerancia en ella concedido para la barriada
obrera.

Fuerte de la Cortadura.: Se le asignan primera,
segunda y tercera zonas exteriores de 250, 250 Y
500 metros de anchura en todos sus frentes, menos
el de la gola, que sólo tendrá la primera.

Fuerte de San Lorenzo del Puntal: Se le asigna
primera zona exterior de 230 metros.

Defensas mar~timas: Conservarán sus actuales
zonas.

Almacén de pólvora de Santa Catalina: Conser
vará. sus actuales zonas.

Idem íd. de San José: Se le asigna una zona
de aislamiento de 50 metros.

Idem íd. del Camposanto: Se le asigna una
zona de aislamiento de 100 metros.

ALGEClRAS.-Fuerte de Santiago: No tendrá zona
de aislamiento.

Almaoenes de pólvora de Isla Verde, de Torre
Almirante y de Santiago: No tendrán zona de
aislamiento.

TARIFA.-Fuerte de la Isla de las Palomas: Se le
asigna primera zona exterior de 400 metros, que
comprende la lengua de tierra que le une á la
Península, hasta el pie del cerro de Santa Cata
lina.

Almacén de pólvora: No tendrá zona de aisla
miento.

LINEA DE LA CONCEPCION.-Línea de contrava
lación de Gibraltar: Conservará sus zonas actuales.

MALAGA.-Castiílo de Gibralfaro: Conservará su pri
mera zona actual, de 100 metros.

Batería de San Nicolás: Se le asigna una zona
de aislamiento de 20 metros.

Torres reductos y torres vigías de la costa:
No tendrán zonas.

Castillo de Sabinillas: Se le asigna una zona
de aislamiento de 20 metros.

Almacén de pólvora de Gibralfaro: No tendrá
zona de aislamiento.

ldem íd. de San Fernando y de San Carlos: Se
les asigna zona de aislamiento de 40 metros.

Polígono de tiro: No tendrá zona de aisla
miento.

GRANADA.-Almacén de pólvora de San Miguel: No
tendrá zona de aislamiento.

TERCERA REGlON

VALENCIA.-Polígono de tiro de Paterna: No ten
drá zona de aislamiento.

Almacén de pólvora de Paterna: Se le asigna
una zona de aislamiento de 300 metros.

CARTAGENA.-Se suprimen las zonas exteriores en
los baluartes 1 al 5, 24 al 22 y 22 al 18, con
servándose en estos últimos la muralla y una
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calle al pie de ella de 10 metros de anchura.
Se conservará la zona esta.blecida entre el muelle
de «Alfonso XII» y la muralla del mar.

Castillo de Moros: No tendrá zonas.
Idem de San Julián y de Atalaya: Conser

varán sus zonas actuales.
Defensas marítimas: 8e les asigna una zona

de 100 metros.
. Almacenes de pólvora de la Guía y de San

.Tosé: Se les asigna una zona de aislamiento de
:¡¡OO metros.

AGUILAS.-Castillo de San Juan: Se le asigna una
una zona de aislamiento de 20 metros.

SAGUNTO.-Se asigna al Castillo una zona de ais
lamiento de 20 metros.

MORELLA.-Se asigna al recinto. una 1./0 zona de
250 metros.

PEÑISCOLA.-Idem íd. una íd. de 300 metros.

CUARTA REGlON

BARCELONA.-Castillo de Montjuich: Conservará sus
actuales' La y 2.a zonas. Baterías de Buenavista,
de Alva.rez de Castro, de Besós y de Mongat:
No tendrán zonas. .

Batería del Cementerio viejo: Se le asigna 1.a
zona por su frente hasta el mar. limitada pOT las
líneas ext;remas de tiro de sus piezas.

Batería del Astillero: Una l.a zona igual que
la anterior.

ldem del Campo ae la Bota: No tendrá zonas.
Polígono de tiro del Carp.po de la Bota: ~o

tendrá zona.

GERONA.-No tendrá zonas.
Castillo de San J ulián de Ramis: Se le asigna

La y 2.10 zonas de 250 metros de anchura cada una.
Almacén de pólvora: Tendrá una zona de ais

lamiento de 300 p1etros.

FIGUERAS.-Se asigna al Castillo La y 2.a zonas
de 250 metros de anchura, limitadas del lado
de la ciudad por su perímetro.

Almacén de pólvora: No tendrá zona de ais
lamiento.

HOSTALRIeH.-Se asigna al Castillo una zona de
aislamiento de 20 metros.

Polígono de tiro: No tendrá zona de aisla
miento.

CARDONA.-El Ca.<jtíllo conoorvará su zona actual.

BERGA.-Se asigna al Castillo una zona de aisla
miento de' 20 metros.

LERIDA.-El Castillo Principal conservará la La zona
actual, suprimiéndose la 2.a.

Castillo de Gardeny: Conservará su 1.a zona
actual.

Polígono de tiro de Gardeny: No tendrá zona
de aislamiento.

Almacén de pólvora de Gardeny; Se .le asigna
una zona de aislamiento de 300 metros.

SEO DE URGEL.-A la Ciudadela se le asigna una
l.a zona de 250 metros, con los polígonos de to
lerancia concedidos para Castellciutat y las dos
manzanas B. B.

Castillo y Torre de Solsona: Se les asigna una
zona de aislamiento de 20 metros.

ROSA8.-A la Ciudadela se le asigna úna l.a. zona
de 250· metros de anchura. .

Defensas .marítimas : Una 1.a zona de 100 me
tros en el frente y de 50 metros en los flancoS
y la gola de cada una.

TORTOSA.-El Castillo de San Juan tendrá. üna l.a
zona de 250 metros de anchura, limitada por la,
parte del río por el escarpado.

Fuerte de la Tenaza, del Bonete y de Orleans:
Se les señala una zona de aislamiento de 20
metros á cada una.
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QUINTA REGlON

FAMPLONA.-Se asigna al recinto uno, l.a. zono, de
250 metros. Los polígonos de tolerancia de la
Estación, Rochapea y !fagdalena su suprimirán,
pasando sus terrenos á ser de libre edificación.

Almacén de pólvora de Escaba: Se le señu.la
una zona de aislamiento de 300 metros.

Idem íd. de la Reina: N o tendrá zona de a¡i.s
lamiento.

Polígonos de tiro de Anzoaín y del Fuerte del
Príncipe: No tendrán zona de aislamiento. '

JACA.-La Ciudadela conservará su zona actual.
Fuertes del Rapitán y del Asieso: Conserva

rán sus zonas actuales.
Fuerte del Coll de Ladrones ': Se le asigna

l.a. y 2.a. zonas, de 400 metros cada una, en los
frentes N. y E., Y una sola l.a. zona de igual
anchura en los demás.

:Batería de la Sagueta: Se le asigna l.a.
y 2.a. zonas, de 300 metros cada una, en los
frentes N. y O., Y La. zona de 250 metros en
los E. y NE.

Fuerte de Saman: Conservará las zonas se
ñaladas.

Batería de Santa, Elena: Se le asigna l.a. y
2.a. zonas de 400 metros cada una.

Torre núm. l: Una l.a zona de 400 metros.
Torre núm. 2: N o tendrá zonas.
Almacenes de pólvora de San :Miguel y de

Santa Bárbara: No tendrán zonas.
Polígono de tiro de las Batiellas: No tendrá

zona. '
MONZON.-Se asigna al Castillo una La. zona de

250 metros.

SEXTA REGlON

BURGOS.-El Castillo no tendrá zonas.
Almacén de pólvoras de Rebolleda: No tendrá

zona.
VITORIA.-Almacén de pólvora. de las Neveras: Se

le señala una zona de aislamiento de sao metros.
Taller de carga de proyectiles: N o tendrá zona.

BILBAO.-El fuerte de Serantes, Torre Avanzada y
posición del Mazo, así como los fuertes de Cam
panzar y de San Roque: Conservarán las zonas
actuales. '

Fuerte de Cruz de Cueto: No tendrá zonas.
Baterías de Punta Lucero y de San Ignacio:

Se les asigna una La. zona de 50 metros de an
chura en los flancos y gola y de la necesaria
para su acción marítima en el frente.

Almacenes de pólvora del Mazo: Se les señala
una zona de aislamiento de 300 metros.

SANTOÑA.-Al recinto se le a.signa l.a. zona de 250
metros.

Fuertes del Gramo y del Brusco y batería de
Salvé: Se les asigna l.a. zona de 250 metros,
á cada uno. .

Almacenes de pólvora del Dueso y del Helechal:
No tendrán zonas.

SAN SEBASTIAN.-Defensas marítimas: No tendrán
zonas.

Almacén de pólvora del monte Urgull: N o ten-
drá zona. .

FUENTERRABIA.-Fuerte de Nuestra Señora dc Gua
dalupe y baterías del Calvario, Garaycoechea y
Purgatorio: Se asigna como 1,a. zona de, este grupo
de obras el polígono A BCD E, F G 11 I J K
L M A, Y como 2... zona los M A B C 111 al Sur,
y D E F G H I J L' J' r H' G' E' D' D al
Norte y Oesté, marcados en el plano de la Junta
local de defensa y armamento. ,

PASAJES.-Fuertes de Sa.n Marcos y Choritoquieta
y batería.s de Cutarro y Barracones: La l.a. zona
de este grupo de obras estará constituída por
el polígono A BCD E F G H I J A, Y la, 2./10
zona. por el H JI!' J' A al Sur, <!eñalado en

€'l plano de la Junta local de defensa y arma
m.ento.

IRUN.,-Fuerte de Erlaitz: Conservará la,s zonas que'
actualmente tiene.

Hatería de la Diputación de Guipúzcoa: Se
le a,'3igna una 1.1lo zona limitada por el mar y una
línea paralela al frente de la batería, trazadf1
á 50 metros de la gola.

Batería del Astillero: Se le señala una 1.1lo zona
de 50 metros de anchuL'a en todos sus frentes.

SEPTIMA REGlON

VALLADOLID.-Almacén de pólvora de Casasola: Se
le asigna una zona de aislamie:n,to de 300 metros.

GIJON.-Defensas marítimas: No tendrán zonas.
Almacén de pólvora de Pumarín: No tendrá

zona.
CIUDAD RODHIGO.-Se asigna al recinto 1.1lo y 2.&

zonas de 250 metros de anchura cada una, me
nos por la ')Jarte del río Agueda, en que sólo
subsistirá la '1,1lo limitada por la margen derecha.
Los p"olígonos de tolerancia de los arrabales de
San Francisco y del Puente, desaparecerán, pa
sando á s el' de libre edificación.

Almacén de pólvora: No tendrá zona.

OCTAVA REGlON

CORUNA.-CMtillo de Oza: No tendrá zonas.
Almacenes de pólvora de Dormideras, de Monte

Alto y de Orzán: Se les señala una zona de ais
'1amiento de sao metros, á cada uno.

FERROL.-Al frente de tierra se le Migna ,una l.a
zona de 250 metros de anchura.

Oastillos de la Palma y de San Felipe: No ten-
drán zonas. -

Almacén de pólvora de Vispón: ,Tendrá una zona
de aislamiento de 300 metros.

Idem íd. de Bordocedo: Se le asigna una ídem
ídem de 200 metros.

Defensas altas de Montefaro: Conservarán sus
zonas actuales.

Baterías de Segaño, Salgueira y Coitelada-Su
dora: Conservarán la zona que hoy tienen, re
duciendo á 250 metros el radio de la circunfe
renCia que la limita por la gola.

VIGO.-Batería.s de Aleabe y de Punta Borneira:
Se les asigna una l.a. zona de 150 metros en el
frente y de 50 metros en los flancos y en la
gola, á cada una.

Batería de la Guía: Se le señala una l.a zona
de 100 metros en el frente y de 50 metros en
los flancos y en la gola.

Polígono de tiro de :Monte Castro: No ten-
drá zona. ,_

Idem íd. de Lourizán: Se le a.signa una zona
de aislamiento de 100 metros á cada lado de la
línea de tiro, y de 300 metros detrás del em
plazamiento de los blancos.

Almacén de pólvora de Puxeiros: Tendrá una
z.ona de aislamiento de 300 metros.

MONTER.REY.-Se le asigna una l.a. zona de 250
metros.

BALEARES

PALMA.-El recinto marítimo conservará su zona
actual.

Posición de Bellver: Se le asigna una 1."' zona
de 400 metros de anchura y otra S.a. de 350
metros, limitadas del lado del barrio del Te
rreno por el perímetro de su edificación.

Batería P"': Conservará su zona actual.
Idem de Bonanova: Tendrá una l.1lo zona, se

ñalada con la letra J en el plano de la Junta
local de defensa y armamento.

Baterías de las Illetas y de Torre d' en Pau:
Conservarán su zona aotual.

Castillo de San Oarlos: Se le asigna una 1.1lo
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zona, señalada con la letra L en el plano de la
Junta local de defensa y armamento.

]'uerle de Enderrocat y batería de Alfonso XIII:
Conservarán su zona actual y el polígono de
prohibición señalado con la letra .R en el plano
de la Junta local de defensa y armamento.

Almacén de pólvora de Bellver: Conservará su
zona actual.

Idem íd. de Ne Beyana: No tendrá zona.
MAHON.-]'ortaleza de Isabel Il: Se le asigna pri

mera y segunda zonas, de 600 y 90Q metros de
anchura, respectivamente.

Posición de San Felipe: Se le ·señala prim'lra
y tercera zonas, de 300 y 500 metros, respecti
vamente.

Almacén de pólvora de San Felipe: No tendrá
zona.

IBIZA.-Se le asigna al recinto primera y segunda
zonas, de 350 metros cada una, limitadas al E. y
S. por el mar y al N. Y O. por las murallas
de la plaza y la carretera á San José. Los po
lígonos de tolerancia del barrio de la Marina y
el FFF desaparecerán, pasando á ser terrenos de
libre edificación.

CANARIAS

SANTA CRUZ DE TENERIFE.-Batería de Bufade
ro: 'Se le asignan dos zonas, la primera limitada
al frente por el mar y á los lados por la carre
tera de San Andrés y por dos arcos de 100 me
tros de radio y la tangente á ambos en la gola;
la segunda zona estará limitada por un arco cuyo
punto medio y extremos distan, respectivamen
te, 350 Y 450 metros del centro de la gola de
la batería. .

Baterías de San Carlos, María Cristina y Al-
,fonso XIII: Se le aBigna á este grupo de bate

rías una primera zona limitada en su frente por el
mar y en flancos y gola por el polígono mixtilí
no€l~ G b (J d e b" e" d", Y la segunda zona á 250
metros de la anterior que limita el A B C B.o C" D'"
del plano de la Junta local de defensa y arma
mento.

Fuerte de Almeida: Conservará sus zonas ac
tuales, estableciéndose un políg-ono de- tolerancia
desde la carretera de San Andrés hasta el mue
lle de Rivera.

BateríaB de Paso Alto y de San Francisco:
Conservarán su zona actuaL

Almacenes de pólvora del Confitero y de Taco:
Tendrán una zona de aislamiento de 300 me
tros. cada uno.

LAS PALMAS.-Castillos de la Luz, Santa Cata
lina, San Ciistóbal y antigua batería de Santa
Isabel: Se les aBigna una zona de aislamiento
de 50 metros á ca.da uno. '

Castillo de San Francisco del Risco y baterías
de costa anexas: Se les aBigna 1.a y 2.a. zonas,
de 125 metros cada una en los dos frentes te
rr-estres, más el polígono de prohibición adosado
á la 2.a y la zona de aislamiento á las baterías
de costa, en su frente marítimo, que señala el
plano de la Junta. local de defensa y armamento.

Batería de San Juan: Tendrá una zona de
aislamiento de 100 metros de anchura v los cua
tro polí12'0nos de- prohibición al S. y b. que se
ñala el plano de la Junta local de defensa y ar
mamento.

Batería de Santa Isabel: Se le asigna una zona
de aislamiento de 50 metros y polígono de prohi
bición que enlaza á dicha zona con la de la
batería de San Juan.

Barería de Arenales: Se le señala zona de
aislamiento de 100 metros en su frente y flancos,
teniendo por límites en la gola los más próxi-

• mos de la ba.rriada, Carló.'
Batería de Guanarteme: Se le asigna zona de

aislamiento y prohibición que sigue la curva de
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cota 50 metros y comprende los puntos domi.·
nantes hasta 750 metros de la batería.

Batería de la Isleta: No tendrá zona.
Almacén de pólvora de Th:lhoyas: Tendr;;' una

zona de aislamiento de 300 metros.
Pol~gono de tiro de la Isleta: No tendrá zona.

CEU1A

CEUTA.--':El recinto conservará la zona interior ac·
tual, incluyendo como tal -el foso de la Almina,
y se asigna al frente de tierra 1.a y 2.a. zonas
de 350 y 250 metros, respectivamente.

Posición d-el Monte Acho: Se le asigna una
1.a. zona de 250 metros y una 2.a desde la an
terior al mar.

Fuertes de primera línea del Campo exterior,
Fuerte del Renegado y cuartel defensivo del Se
rrallo: Conservarán sus actuales zonas.

Baterías de San José, San Carlos, Quemadero,
E.'lcuela práctica baja, Fuente del Hierro y Pino
Gordo : No tendrán zonaB.

:Baterías de Escuela práctica, M(llino y Pin
tal': Se les aBigna una 1.a. zona de 50 metros en
su frente N. y de 100 metros en -el S. y flancos.

A las demás baterías, incluso las en proyecto,
del Morro, Pintor Bermeja y Príncipe Alfonso, se
les señala una 1.a. zona 'de 50 metros en la gola y
d-e 100 'metros en su frente y flancos.
, Polígono de tiro del Th:lnegado: Una zona de
aislamiento de 600 metros en un sector de 113Q
·al E. del fuerte del mismo nombre.

Almacenes de pólvora: Tendrán una' zona de
aislamiento de 300 metros, sin más excepción que
el de San Hipólito. que' s610 tendrá 100 metros
del lado de la ciudad.

NOTAS.-Las nuevas zonas que han de asignarse á
las plazas de M-elilla, Chafarinas y Alhucemw, wí
como las del fuerte de Alfonso XII, de Pamplona,
se determinarán en breve, teniendo en cuenta las
reglas y principios establecidos en esta disposición.

La.s plazas y puntos fortifica.dos, á los cuales no
se señala en la presente relación zona interior, con
servarán la que tienen en la actualidad.

Madrid 26 de febrero de 191R-Aprobado por Su
:M:aj-estad.-Luque.

INSTRUCCIONES respecto al nuevo régimen que
habrá de observarse en las zonas polémicas de
las plazas y pantos fortificados y en las de aisla
miento de edificios peligrosos y polígonos de
tiro.

Clase, número y extensión de las zonas.

Las exteriores d-e las plazas y puntos fortificados, va
riablesen número y extensión segím la importancia,
la situación y la disposición del terreno que las rodee,
serán tres como máximo y tendrán como mínimo
250 metros de anchura la 1."', 250 la 2.a y 500 la
3.a, las que se medirán sobre las capitales del re
Ginto y de las obras exteriores, á partir de la con
traescarpa, reuniendo los puntos extremos con líneas
rectas que constituirán el perímetro de cada una.

La.s interiores tendrán la imprescindible para el
servicio de las obras de defensa.

Las de aislamiento de los almacenes de explosivos
y demás edificios peligrosos, talleres de carga y
descarga de proyectiles, depósitos de éstos y de
cartuchos y las de los polígonos de tiro, oscilarán
entre 300.y 1.000 metros.

A las plazas de guerra más importantes se les asig
nará las tres zonas -exteriores y la interior correspon
diente; á las de segundo orden podrá suprimírseles la
segunda ó la tercera y aún las dos, así como á los
demás puntos fortificados. A las defensas marítimas
se l-es dotará de una primera zona de 50 á 100 metros,

. aumentada por su frente lo que sea preciso para per
mitir la libre acción de la artülería.
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PoligonOoS de tolerancia'y de prohibición.

Dentro de los límites de cada una do las ZOllas po
drán establecerse en casos excepcionales polígonos de
tolerancia ó de pra.hibición, si las condiciones del
terreno lo permiten ó exigen. Igua.lmonte podrú'n es
tablecerse polígonos de la segunda cluse fuera del
perímetro de la última zona que se fije hasta el a,l
cance de 4.000 metros, para comprender en 61 las
alturas dominantes.

Ampliación del recinto de las. plazas.

También podrán señalarse polígonos. de libre edi
ficación adosados á las plazas muradas, cuando por
falta de superficie interior edificable y exigencias
de higiene y expansión, esté justificada esta medida,
proponiendo á la vez, ó no. la supresión del trozo ó
trozos de muralla en que el polígono se apoye, y su
substitución por otros, dotados interior y exterior
mente de las mismas zonas que el resto del recinto,
debiendo las localidades interesadas sufragar los gas
tos, tanto de las construcciones como del estableci
miento de las nuevas servidumbres militares. En es
tos casos habrá de demostrarse plenamente esta ne
cesidad, que no lo será mientras dentro del recinto
de la plaza exista una zona sin edificar igual, por
lo menos, al 1/6 de la superficie total,' una vez de
ducida las de las plazas y calles de la parte cons
truída y á construir.

Concesiones.

(A) En todas las zonas se permitirá el cultivo de
cereales, legumbres y hortalizas. Se permitirá igual
mente, previa autorización, plantaciones de árboles
frutales y de 'madera blanda aprovechable para la de
fensa, can tal que se planten á marco real distantes
diez metros y sus calles resulten enfiladas desde
la 'plaza ó punto fortificado. así como la instalación de
líneas telegráficas, telefónicas, para luz eléctrica ó
transporte de energía, empleando postes de madera,
enrejado de hierro ó cemoento armado, y la explotación
de canteras á distancia no menor de 200 metros, si
con ella no se modifica la superficie del terreno en
perjuicio de la defensa. También 'se permitirá cercar
la.s fincas con setos secos y alambres sobre postes
de madera ó hierro.

(B) En primera zona.-Se permitirá, previa autoriza
ción, para las necesidades de la agricultura y ga
nadería, en épocas determinadas, con duración que
no exceda de seis meses, la construcción á distancia
no menor de 100 metros del glasis, de sombrajos,
tinglados, barracas, cobertizos y demás construcciones
semejantes, siempre que sean de madera ó materias
fácilmente incendiables, lo mismo que rediles hecho'l
de alambre sobre postes de madera. 'También podrán
autorizarse construcciones semejantes en épocas de
ferias ó de fiestas.

(O) En segunda zona.-Se permitirán, con carácter
permanente, las construcciones toleradas en primera
zona. En los parajes vistos desde la plaza ó pu;nto
fortificado, podrán construirse, previa autorización,
edifiéios de entramados de hierro ó madera cerra
dos con materiales ligeros, de planta baja ó bohardi
lla, 'para almacenes ó graneros, ocupando una su
perficie de 100 metros cuadra-dos, de 6 á 7 metros
de altura hasta el caballete, espesores adecuados y
cubierta de cartón pizana, teja ó metal, con ar
madura de madera ó hierro, y como únicas obras s"Ub
terráneas pozos de agua y depósitos de ·escusados.
El piso podrá elevarse 0,30 metros sobre el terreno
natural; la separación entre cada edificio será de
25 metros, como mínimo. Tanto estas construcciones
como las autorizadas en el apartado siguiente, se
Qrientarán de modo que sus fachadas formen calles
amplias, que resulten perfectament'e batidas desde la
plaza. Se podrá permitir también la explotación de
minas en la forma hoy tolerada, nó depositando los'
materiales y haciendo los aparatos para su extracción

de enrejado de. hierro, cemento armado ó madera,
precisamente.

(D) En tercera- zona.-Sc permitirá.n todas la·s cons
trucciones consentidas en las dos zona.s anteriores,
pudiendo elevarse hasta 150 metros cuadrados la su
perficie de la.s edificaciones y descender su sopara
ción á 15 metros como mínimo, ser de phnta baja,
piso y boardilla y construirse de ladrillo ó mampos
tería con el menor espesor que sus dimensiones exijan,
y una altura mínima, hasta el caballete, de 10 á 12
metroS". Par.a estas concesiones se precisa igualmente
previa autOTización.

(E) En las de aislamiento de edificios peligrosos 11
"polígonos de tiro.-Se permitirá toda clase de cultivos
y la construcción de sombrajos para los trabajos agrí
colas, no tolerando en épocas de recolección á inme
diación dle los almacenes de explosivos, proyectiles
yca:rtuchería, que se apilen productos fácilmente in
cendiables.

(F) En los polí,qonos de tolerancia 11 de prohibición.
Regirán las disposiciones que en cada caso se dicten.

(G) En. todas las zonas 11 polígonos.-La vigilancia
de las zonas y polígonos, inspección de obras en
ellos autorizadas. avisos á la autoridad militar cuan
do se empiecen los trabajos y caducidad de las con
cesiones cuando no se verifiquen -en el plazo señaJado,
se ajustarán á la.s disposiciones vigentes.

Infracciones.

A las obras que fraudulentamente se ejecuten en
la.s zonas y polígonos de tolerancia y prohibición
ó no se ajusten á las condiciones impuestas, se les
aplicarfá. el procedimiento señalado en la legislación
vigente.

Tramitación de permisos.

Obras ligeras 11 de carácter temporal.-La autoriza
ción para llevar á cabo las señaladas en el aparta
do (B),sombrajbs, barracas, cobertizos, etc., y el
entretenimiento de las de ca.ráct~r permanente que
no afecten á su resistencia, se solicita.rá del Goberna
dor militar, quien la concederá después de oir al
coma.ndante de Ingenieros si existiera acuerdo, y si
no lo hubiera. elev,ará el expediente al Capitán general
para su resolución.

Obras de carácter permanente.-La autorización para
estas obra.q se solicitará del Capitán g;enera.l por con
ducto del GobeTlla.dor militar, el cual pedirá informe
al 'comandante de Ingenieros, y con el suyo remitirá
la instancifl. á dicha autoridad superior, la que resol
verá. c.'lso de hallarse de acuerdo con la opinión del
Comnnda:ntl' general. de Ingenieros, elevando en el
de disentirp.iento el expediente al Ministro de la
Guerra..

Obras no toleradas.-Las demandas de autorización
de ·obras particulares que no se ajusten á lo que pre
ceptúan las concesiones consentidas en. cada zona no
se cursarán ; y las de carácter público que revistan
excepcional interés, se dirigirán al Ministro de la
Guerra por conducto del Capitán general de la región.

Demarcación de las zonas y polí~onos.

En el más breve plazo se procederá por los coman
dantes 'de Ingenieros á demarcar sobre el terreno con
hitos las nuevas zonas que fija esta disposición, con
asistencia de un representante de la autoridad local,
é independientemente de esta operación, y como preli
minar necesario. dichos comanda,ntes. con toda ur
gencia, las señalarán en pianos deta.llados de escala
suficientemente amnlia. entregando desde luego dos
ejemplares en el Gobierno milital' respectivo: uno
pa,ra dicha dependencia~ y otro debida,mente visado·y
sella.do, con una copia de la parte de estas instruc
ciones que conviene hacer públicas, se entregará á
la, autoridad local para su conocimiento y el de sus
ooministrados.

Los Gobernadores militares da,rári. cuenta á los Ca-
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pitanes generales de sus regiones, del día que entre
guen los expresados documentos y del en que tenga
lugar la demarcaci6n de las zonas sobre el terreno.

Madrid 26 de febrero de 1913.-Aprobado por Su
Majestad.-Luque.

* * ...
En consideraci6n á lo solicitado por el General

de brigada don José· Villalba Riquelme, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día veintiséis de octubre
de mil novecient03 doce, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en PaJ;acio á veintiséis de febrero de mil no
vementos trece.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra.,

AOUSTlN LUQUE

'" * •
En conSIderación á lo solicitado por el General de

brigada don Manuel Torres y Ascarza-Eguía, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Oraen, con la antigüedad del día quince ae noviembre
de mil novecientos doce, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Pala.cio á veintiséis de febrero de mil no
vecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de 1& Gnerra.,

AOUSTIN LUQUE

'" * *
En consideración á lo solicitado por el General de

brigada don Manuel Nájera y Pérez Oabrero, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Oraen de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden. con la antig-iledad del día quince de noviembre
de mil novecientos doce, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio á 'veintiséis de febre:m de mil no
vecientos trece.

,ALFONSO
"El Ministro de la Guerra.,

AOUSTlN LUQUE

REALES ÓRDENES

Subsecretorla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrai ayudante de campo del General de división
D. Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa, Subins
pector de las tropas de esa regi6n, al comandante
de Infantería, en situación de excedente en la mis
ma, D. Pedro Verdugo Castro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Ma~rid 26 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta .legión.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

D. O. núm. 4i

SecclOo de Estado Havor v CampaDa
ASISTENTES

Circular. Excmo. Sr.: Como resultado de la con
sulta hecha por el Capitán general de la primera • ,
regi6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que la real orden de 30 de agosto de 1910 (D. O. nú
mero 189) se entienda acla,rada en el sentido de que
al pasar al período de prácticas los oficiales alum
nos <loe la Escuela. Superior, de Guerra se les nom
brará asistente de los cuerpos 6 regiones en que'
las efectúen, con arreglo á lo dispuesto en las rea
les. 6roenes de 12 de septiembre y 26 de noviembre
¡de 1901 (C. L. núms. 203 y 263).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor...

* • *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficial del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Antonio Alcover y
Beltrán, vizconde del Castillo de Genovés, y termina
con D. Lorenzo Arracó y L6pez, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás 'lfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la quinta, sexta y
octava regiones, de Baleares y Canarias é Inter
ventor general de Guerra.

Relación que se cita

Coronel
D. Antonio Alcover y Beltrán, vizconde del Castillo'

de Genovés, de excedente en la primera región,
á segundo jefe de Estado Mayor de la. Capita
nía general de la. sexta.

Comandantes
D. Juan Sáez de Retana, de la 3.& brigada de Caba

llería, á la 2.& de la 10.& división (Logroño).
}} Francisco Cabanas y Blázquez, de la plantilla de

Comisiones topográficas, en plaza de categoría
inferior, á la 3.& brigada de Caballería (Burgos).

}} Antonio Gudin y García, de la plantilla de Comi
siones topográficas, en plaza de categoría in
ferior, al Gobierno militar de Santa Cruz de la
Palma.

}} José García de la Concha y Otermin, de excedente
en la primera región, á la 1.a. brigada de la.
U.a. divisi6n (Bilbao).

Capitán
D. Lorenzo Arrac6 y López, de la Capitanía general

de la quinta regi6n y en comisi6n en la 2.& bri
gada de la 10.& división, á la Capitanía general
de la quinta 'región, cesando en dicha comisi6n.

Madrid 25 de febrero de 1913.-Luque.

•••
Sección de lolooterlo

DESTINOS

Excmo. Sr.: Acoeidiendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Emmo Maroto Lavieja, su·
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pernumerario sin sueldo en esta región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido ooncederle la vuelta al
servicio activo, debiendo continuar en la situación
en que se encuentra hasta que le corresponda obtener
destino, conforme' á lo prevenido en el arto ·4.0 del
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-

ner que el segundo teniente de Infantería (E. R.),
D. Enrique Riera Martínez, del regimiento de León
núm. 38, pase destinado al de Africa núm. 68.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Comandante general de Melilla é Interventor

general de Guerra.

* * •
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: AcoodieiJ.do á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Narci.so Tuduri Astol, con
destino en el regimiento Infantería de Mahón nú
mero 63, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por oá'3e Consejo Supremo en 14: del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.& María Sturla Cardona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Señor Capitán general de Baleares.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Salvador Foronda y Gon
zález-Vallarino, con destino en la caja de recluta
de Astorga núm. 93, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 11
del mes actual, se ha servido .prorrogar la licencia
·que para contraer matrimonio con D.& María del
Oarmen Fariña, Cores le fué concedida por real orden
de 27 de julio último (D. O. núm. 166).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la séptima región.

'" * *
Excmo. Sr.: Ac.oeidiendo á lo' solicitado por el

segundo teniente (E. R.) D. Martín Rengel Gonzá
1ez, con destino en el regimiento Infantería de, To
~do núm. 35, el Rey (q.. D. g.), de acuerdo con lo
lllformado por ese ConseJo Supremo en 11 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Abundia Pablos Montes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la séptima región.

617

Sección de Caballerln
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 21 del actual, promovida por el
capitán de Caballería D. Fernando Dorado y Farrer,
en situación de reemplazo en esta región, en solici
tud de que se le conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado, debiendo permanecer en la
misma situación hasta que le corresponda coloca
ción en activo, según lo prevenido en la real orden
de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQuf:
Señor Capitán general de la primera región.

* * •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de

esta fecha, se ha servido conferir el mando del 13.0'
Depósito de reserva de Oaballería, al coronel del a·rma
expresada D. Tristán Cabezas Moriñigo, con destino

.actualmente en el 4.Q Depósito de caballos semen-
tales. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.•

LUQUE

'Señor Oapitán general de la séptima reglOn.

Señores Director general de Oría Oaballar y Remonta
é Interventor general de Guerra.

.* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) na tenido á bien.

disponer que los jefes y oficiales de Oaballería com
prendidos en la siguiente relación, procedentes del
grupo de .Escuadrones de esa plaza, pasen destinados·
al regimiento Oazadores de Vitoria, 28. Q del arma
expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Oeuta.

Señor Interventor .general de Guerra.

Relación que se cita

Te¡niente coronel
D. Máximo Pardo Estévez.

Comandantes
D. Francisco Antillano Noriega.

}) Juan Robles Rodríguez.

Capitanes
D. Eduardo Fajardo y Escavias de Oarvajal.

}) Antonio García Polavieja y Sagarra.
}) José Torres Cortón.
}) Andrés Lemes y de Medinilla.
}) Enrique Vázquez Ferrer.

Primeros tenientes
D. Ricardo Velasco Aranaz.

}) Augusto del Riego Estévez.
}) Domingo Mesa Escarcena;
» José García González.
)} J os~ .Rojas Rojas.
}) Agustín Rodríguez Redondo.
}) Ernesto G6mez García.
}) Enrique Fernández y Rodríguez de Arellano.
}) Juan Forés y Puig.
}) José Granados Mangada.

PrimJer teniente (E. R)
D. Rafael Mendívil Fernández.
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Se¡!undos tenientes
D. Diego Pacheco Barona.
» Manuel Bendala Palacios.

Segundos tenientes (E. R.)
D. José Rodríguez Rey.
» Claudio Fernández Martínez.

Madrid 26 de febrero de 1913.-Luque.

* * '1'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán del %.0 Depósito de reserva
de Caballería, D. Salvador Gómez y Díaz-Berrio, pase
destinado al regimiento Cazadores de Vitoria, 28.Q
del arma expresada. .

De real orden lo digo ;í, V. E. para su conocimi.ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán gBneral de la segunda región.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de ·Guerra.

* ... :1:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el profesor segundo del cuerpo de Equi
tación militar, D. Arturo Cañero Baena, pertenecien
te al grupo de esclla}!.rones 'de Geuta, pase destinado
al regimiento Cazadores de Vitoria, 28.0 del a,rma
expresada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor generaJ. de Guerra.

* * *Excmo. Sr.: Acc6diendci á lo solicitado por el
Director general de Cría Caballar y Remonta en es
crito de 1.0 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los coroneles de los regimientos
Cazadores de Lusitania y Villarrobledo, 12.0 y 23.0 de
Caballería. nombren un individuo caGla uno, labrador
á ser posible, los cuales pasarán destinados en con
cepto de a",aregados, sin causar baja en sus cuerpos,
á la Yeguada militar de Córdoba, con objeto de que
presten sus servicios 'en el lote de yeguas de Jerez
de la Frontera.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera regIOn.
Señores Oapitán general de la segunda región, Director

general de Oría Caballar y Remonta é Interventor
general de Gue,rra.

* * *SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad, .al pro
fesor primero del Cuerpo de Equitación militar, con.
destino en esa Capitanía general, D. Andrés Rodelgo
López; sujetándose el percibo de dicho devengo, q Ile
empezará. á contarse desde 1.0 de marzo próximo,
á lo prevenido en la real orden circular de 6 de
febrero de 1904 (C. L. núm. 34).,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
'Señor Capitán geneTal de la ~egunda región.
Señor Interventor general de o-uerra.

.Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación anual de 480 pesetas, co-

rrespondiente á los doce años de efectivida.d, al pro
fesor segundo del Cuerpo de Equitación militar, Con
destino en el regimiento Lanceros de Borbón, ..1.0 de
Caballería, D. Inocencia Rodríguez Escudero; sUje.
tándose el percibo de dicho devéngo, que empezará
á contarse desde 1. Q de marzo próximo, á lo preve.
nido en la real orden circular de 6 de febrero de 1901
(C. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQu¡;:

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.
_. l ••

Secclon de Artlllerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, se ha servido conferir el mando del
regimiento mixto de Artillería de Ceuta, al coronel
del arma D. Francisco Salavera y -Salvador, que se
baIlaba en situación de excedente en esa región.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Comandante gBneral de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos en la siguiente relación, q,:e principia con
D. Restituto Tenés y Muñoz y termma con D. An·
drés Zaforteza y Francia, pasen á los destinos y si
tuaciones· que á cada uno se les señala.

D!? real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán l'eneral de la cuarta región.

Señores Capitanes gen~rales de la primera, seguD;da"
quinta y octava reglOnes, de Baleares y Canana.s,
Comandante general de Ceuta é Interventor general
de Guerra.

Relación que se cita

Teniente coronel
D. Restituto Tenés y Muñoz, que ha cesado de a.yu

dante de campo del Capitán gBneral de Cana
rías, á excedente en Canarias.

Comandantes
D. José Morales é Iribarren, de excedente en la se·

gunda reO'ión, á la Comandancia de Pamplona.
» Pedro J'lféndez y García, de la Comandancia. ,de

Pamplona, á excedente en la. primera reglon.

Capitanes

D. Luis Ruiz del Porla,l y Fernández, de la Com~
dancia de Cádiz, á la Escuela Central de TIro
d.JI Ejército (2.l> Sección).

,) Antonio Ruiz de Castroviejo y Burgos, de 1&
Comandancia de Algeciras, á la de Cádiz.

» José Solis y Riestra, de excedente de la. segun
da región, á la Comandancia de Algecnas. .

» Francisco Martino y López, de la ComandanCIa
de Ceuta, á excedente en la cuarta región:

» José Alva<rez Guerra y Gutiérrez, vuelto á a.ctIVO

de supern:umeraa:io sin sueldo en la primera
región, á la Comandancia del Ferrol. .

:t Joaquín López Olivas y Mozo, dé la ComandanCIa
del Ferrol, al regimiento de Sitio.
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Primeros tenientes

D••Jaime Monterde y Díez de Mogrovejo, del reg~

miento á ca.ballo, 4.0 de campaña, y en comI
sión en la primera Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, á la misma, de plan
tilla.

» Andrés Zaforteza y Francia, de la Comandancia
de Mnllorca, al 2.0 regimiento montado.

Madrid 26 de febrero de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los segundos tenientes de Artillería
CE. R.) comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Cipriano Díaz y Rodríguez y ter
mina con D. Luis Gimón y Gil, pasen á prestar sus
servicios, en comisión, á las Comandancias de Bar
celona y ~relilla, durante el período de instruc0i6n
de reclutas, sin causar baja en sus actuales destinos.
Es asimismo la voluntad de S. M. que los oficiales
que se ¡(hestinan á Melilla perciban las correspon
dientes gratificaciones Y demás devengos, que les
serán reclamados por los cuerpos á que hoy perte-
necen. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

. AaUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capi~anes generales de la segunda, quinta

y sexta reglOnes y de Canarias. Comandante gene
ral de Melilla é Interventor general de Guerra.-

Relación que Be cita

A LA COMANDANCIA DE BARCELONA
D. Cipriano Díaz y Rodríguez, de la Comandancia

de Cádiz.
)} }'fanuel García .y de la Sota, de la Comandancia

de Cádiz.
}} Angel :M:ontero y Tardáguila, de la Comandancia

de Cádiz.

D. Félix Riva.s y Cano, de la Comandancia de Pam
plona.

}} Antonio L6pez y Acción, de la Comandancia de
Pamplona.

» Daniel López y Armentia, de la Comandancia de
San Sebastián.

A LA COMANDANCIA DE MELILLA
D. Nicasio Carmona y Villa, de la Comandancia de

. Algeciras.
}} Antonio. Blanco y Martín, de la Comandancia de

Algeciras.
}} Eugenio Poza y Fernández, de la Comandancia

de Tenerife.
» José Santiso y López, de la Comand~ncia de Te

nerife.
» Víctor Barrios y Palacios, de la Comandancia de

Tenerife.
» Domingo Blanco y Cruz, de la Comandancia de

Tenerife.
» Vicente Martí:r¡.ez y García, de la Comandancia.

de Gran Canaria.
» Luis Gimón y Gil, de la Comandancia de Gran

Canaria.

Madrid 26 de febrero de 1913.-Luque.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que los alumnos de la Escuela de basteros
que han terminado con aprovechamiento sus estudios
teórico-prácticos en la escuela afecta al Parque del
arma de Barcelona y que se expresa.n en la siguiente
relación, que da principio con José Castells Zarago
za y termina con José García Gómez, pasen desti
nados á las unidades de montaña que á. cada uno
se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

AaUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Comandantes generales de Ceuta J Melilla
é Interventor general de Guerra.

R.,lación que se cita

Clases NOMBRES Cuerpo Cuerpo
á que pertenecen á que se destinan

Artillero 2. 0
••••••• José Castells Zaragoza .... , ...... .... Comand.a de Barcelona ...... I.er reg. de montaña .

Otro ............ Salvador Domenech Vives...... . .... Idem " . .............. ... Idem.
Otro ..•.......... Enrique González Agudo ............. Idem de Ceuta .. ..... . . .... Reg. mixto de Ceuta .
Ingeniero ......... José García G6mez................ Reg. mixto de Ingenieros de

Melilla •......~...... , •.... Idem montana de MeJilla.

Madrid 26 de febrero de 1913.
'.. ,

LUQur:

Secclon de IngenIeros
MA'rERIAL DE INGENIEROS

Ha.biéndose padecido un error al publicarse en el
DIAR.IO OFICIAL núm. 43 la siguiente real orden, se
reproduce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto que compren
de las obras necesarias para instalar en el fuerte de
S~nto Domingo de Bilbao una estación radiotelegrá
f1aai, y que V. E. remitió á este Ministerio con escrito
de 27 de enero próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo como justificación de obra
ya ejecutada, con un presupuesto importante 5.000
pesetas, con cargo al crédito del Material de Ingenie
ros que para esta atención se concedió por real or
den de 14 de septiembre último; disponiendo, al mis

. lUo tiempo, que se incluya en el grupo B de la real
:orden circular de 23 de abril de 1902 (O. L. núme
10 92).

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Interventor general '~e Guerra.

•••

Sección de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri-.
gió á este Ministerio en 4 del corriente, consultando
ac-erca del derecho de la familia del teniente coro
nel, jefe del batallón Cazadores de Segorbe núm. 12,
D. José Sacanelle Ruano, á trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Zaragoza a esa plaza; teniendo
en cuenta lo preceptuado en el inciso i de la ins
trucción 10.a. éLe la real orden circular fecha al de di·
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ciembre último (D. O. núm. 1 del año 1913), el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el derecho al mencio
nado pasaje por cuenta del Estado, y disponer que
por el Capitán general de la quir:-~a región. se expida
el oportuno pasaporte á la famIlIa del citado Jefe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

Señores OapitáJ:J. general de la' quinta región é In
terventor general de Guerra.

'" * *Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada á este Mi-
nisterio por el alcalde presidente del ayuntamiento
de Valencia de AlcáJ:J.tara (Cáceres) y promovida por
el vecino de dicho pueblo 01a:udio Morán Viceo,
sargento licenciado de Oarabineros, en súplica de
que le sea reintegrado el importe del pasaje de su
familia, que satisfizo de Sil pecllllio al trasladarse
desde Sevilla á dicho punto, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención general
de Guerra, se ha servido desestimar la petición del
recurrente, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor CapitáJ:J. general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

••
SeccIón de SanIdad Militar

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el médico mayor de Sanidad Militar
D. Joaquín AlIer Auge, con destino en el hospital
de .AlgBciras, pa.se á situación de excedente en la
primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ,á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señores Oapitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra..

* * '"
1rIATRIMO~IOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
médico primero de Sanidad Militar D. Emilio Soler
y Rodríguez, con destino en el regimiento Oazadores
de Albuera, 16.0 de Oaballería, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Su
premo en 22 del corriente mes, se ha servido con
oederle licencia para contraer matrimonio con doña
María del Oarmen Martín Echeverría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

ayudante tercero de la escala de r·es-erva retribuída
de la brigada de tropas de Sanip.ad militar, D. Pas
cual Moliner Serrano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
'con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 11
del actual, se ha servido concederle licencia para
con.traer matrimOillio con D." Virginia Moliner Se
rrano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. \.
Madrid 25 de febrero de 1913.

Señor Presidente del Oonsejo
Marina.

Señor Oapitán general de la cuarta

'..
SeccIón de JustIcia vAsUDIOS geDerales

ORUOES

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida
por el oficial segundo del Ouerpo auxiliar de Oficinas
Militares, D. Antonio Espejo Montero, con destino
en este Ministerio, en súplica de que se le autorice
para usar sobre el uniforme la medalla de oro de la
Oruz Roja española; y acreditando en debida for
ma hallarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (O. L. núm.. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913. '.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región...-
SeccIón de Instrucclon, ReClutamIento

vCuerPos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que 'Bl primer ~enient3> del regiJ:lliento, In
fantería de la Lealtad numo 30, D. FranCISCO Lopez
Erabo, ayudante de profesor, en comisión, de la Aca
demia de Infia.;utería, pase á ocupar una vacante del
refurido empleo que se ha producido en la plantilla.
de dicho 03ntro, percibiendo la gratificación de pro
fesorado 'que determina el arto 26 del real decreto
de 1.0 de junio de 1911 (O. L. núm. 109)., .

De real orden lo diO'o á V. E. para su conocimIento< .
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913. .

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.

Señores CapitáJ:J. general de la sexta región, Inter
ventor general de Guerra y Director de la Aca
demia de Lnfantería:

'" * *Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitáJ:J. D. Nemesio Barrueco Pér~,
exoodente en la primera región, profesor, en comI
sión, de la Academia de Infantería, pase á ocu:par
una vacante del referido empleo que se ha. produCld?
en la plantilla de dicho Oentro, percibiendo la gratl
ficación de profesorado con cargo al fondo de ma-
terial ..

De real orden lo digo á V. E. para su conoclml~nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.
Señores Interventor general de Guerra y Director

de la Academia de Infantería.\
,Jo '" ,¡.

Excmo. Sr:: En vista del escrito que V. E. re
mitió á este Ministerio en 14 del mes actual, al
que se acompaña certificado del reconocimiento facul:
tativo sufrido por el capelláJ:J. segundo del Clero Cas
trense en situación de reemplazO' por enfermo en
esta ~gión, D. Félix Mier Roiz, por el cual doc:
mento se comprueba que dicho capellán se halla 1
idisposición de prestar el servicio de su clas~, be
Rey (q. D. g:) 00 ha servido disponer que el In e
resada continúe en situación de reemplazo forzoSO
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LUQUE

hasta que por turno le oorresponda obtener coloca
ción en activo, con arreglo á lo que preceptúa el
arto 31 de las instrUJCciones de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos arIOs.
:Ma.drid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.
Señores Prov~cario general Castrense é Interventor

general de Guerra. .. .. ..
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el

Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el primer
teniente de ese cuerpo, en situación de reemplazo
por enfermo en la segunda región, D. Gregorio Vázquez
Mascardi, quede afecto para el percibo de haberes
á. la ComaDdancia de la Guardia Civil de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

'" .. *
INVALIDOS

Excmo-. Sr.: En vista del expediente instruido en
la plaza de Melilla, á instancia del segundo teniente'
de Caballería (E. R.) D. Francisco- Bellido Calvo,
agregado en la actualidad á la Sección de inútiles
de ese Cuerpo, en justificación de su c13recho para
ingreso en el mismo; y .resultando comprobado que
ha1¡ándose el recurrente de op8racion€s en. Melilla
asistió al combate sostenido el 22 de diciembre de
1911 >en las inmediaciones de Zeluán y llanos de
Bus-Dar, siendo herido de bala, de cuyas resultas
ha quedado inútil para el servicio, el Rey (que Dios
guarde), de. acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual,
ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos
que solicita, una vez que las lesiones que presenta
se hallan incluídas en los arts. l,Q y 5.Q, cap. 2. Q del
cuadro de 8 de marz-o -de 1877 (C. L. núm. 88), y
en tal virtud co-mprendido en el arto 2.Q del regla
mento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar¡ie á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de

Inválidos~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, CO:m.all1dante general de Melilla, é Inter
ventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en

la séptima región al sargento del regimiento Infan
tería de Burgos núm. 36, D. Gregario de la Fuente
Sintas, en justifica0ión de su derecho- para ingreso
en ese Cuerpo; y resultando comprobado que á con
secuencia. de las penalidades sufridas en la cam
paña de Melilla., ha sido declarado inútil para el
servicio en 14 de marzo de 1911, por padecer de
mencia aguda, el Rey (q. D. g.), 4e acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 11 del mes actual, ha tenido á bien con
oeder1e el ingreso en Inválidos, una vez q 118 la en
fermedad que padece se halla incluída en al arto 5.Q

,

ca.p. 11 del cuadro de 8 de ma.rzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), y en tal virtud comprendido en el art.. 2. Q

,

del reglamento del Cuerpo y O~rtel de InválIdos,
aprobado por real decreto de 6 de febr-ero de 1906
(C. L. núm. 22). .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general del Ouerpo y Cuartel de

Inválidos.;
Señores ~residente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Capitán general de la séptima región é In
t>erventor general de Guerra..

* * *
REOTIFICACIONES

Ex:cmo. Sr.: En vista de la petición formulada
por el médico primero de Sanidad militar D. ]'ran
cisco Valladolid, solicitando que en el real despa
.Qho de médico segundo se cambie el segundo ape
Mido Orus, por el d,e Oms que es el verdadero; y
constando así en sus documentos oficiales, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que la real orden
de 30 de junio de 1910 (D. O. núm. 140), por la
que fué promovido ál empleo de médico seaundo,
se rantienda rectificada en el s-entido de que el ;ombre
y apellidos del mencionado oficia.! son D. ]'rancisco
Valladolid y Oms.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient(l)
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

Señor Capitán general de Baleares.

'" '" ole
l¡ix;cID,o. Sr.: En vista de la petición formulada

por >el hoy oficial segundo de Intendencia D. Raiael
Pa.rdo de Andra.de, solicitanao que en el real des
pach() de ofici:al: tercero se le aumente el segundo
apellido Fariña; y constando así en sus documen
tos oficiales, el Rey (g. D. g.) ha· tenido á bien dis
poner que la real orden de 14 de septiembre de 1910
(D. O. núm. 201), por la que fué promovido á este
último empleo, se entienda rectific.ada en el sentido
de que el nombre y apellidos del mencionado oficia.!
son D. Rafael Pa.rdo de Andrade y Fariña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Ca.pitán general de la octava región.

. Señor Intendente general militar.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia.. que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 de diciembre último, pro
movida por el primer teniente de ese Cuerpo D. Vi
c-ente Chamón Láza.ro, en súplica de _que le s0ft abo
nada la diferencia de sueldo de su anterior empleo
al actual, correspondiente al mes de octubre de 1912, .
el Rey (q. D. g.) se ha servido- disponer que la real
orden de 8 de octubre último (D. O. núm. 228),
por la que se le concedió el empleo de. primer te
nÍ!ente al interesado, cause efectos administrativos
en la revista del mismo. reclamálldosele el sueldo
de primer teniente en adicional preferente, con de
ducdón del de segundo teniente percibido en concepto
de relief.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandánte general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.!

Señor Interventor genera.l de Guerra..

... '" ..
Excmo. Sr.: . En vista de lo propuesto por V. E.

á ¡este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien -nonceder la gratificación a.nual de 600 pesetas,
á partir de l,Q del mes actual, oon cargo al presll
puesto de ese Cuerpo, al primer teniente, ayndante
de profesor de los Colegios del mismo, D. Antonio

i
"~

- (,~-;.. ;,
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Patiño Bustillo, oon arreglo al real decreto de 4: de
abri~ de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1913.

.LUQue
Señor Director general de Carabineros.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales '

SeccIón de Artlllerln
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr: :Ministro de la Guerra,
los obreros filiados de segunda clase, pertenecientes

• á la. primera y tercera secciones, Rafael Olmo L6pez
y Rosendo Garrido Llopis, y que prestan sus servicios
en concepto de destacados, el primero en la Maes
tranza de Sevilla y el segundo en la Fábrica de Gra
nada, pasan destinados á la segunda y quinta sec-

ción, respectivamente, continuando destacado el per
teneciente á ~sta última en la cita,da Fábrica de
Granada.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 25 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro Oubillo

Señor...
Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera, se.

gunda, tercera y quinta regiones é Interventor ge·
neral de Guerra.

* * *
Oirc¡~lar. De orden del Excmo. SI'. Ministro de la

Guerra se nombran y destinan para ocupar vacantes
que de obrero filiado .existen en las secciones del
arma que s e expresan en la siguiente relaci6n, á. los
aspirantes aprobados en examen reglamentario com
prendidos en la misma, verificándose las correspon
dientes altas y bajas en la próxima revista de co-
misario. -

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 25 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro OfibUIo.

Señor...

Relación que se cita

Sección á que
Cuerpos á que pasan

CLASES PROCEDENCIA NOMBRES OFICIOS á efectuar las prácticas de
se destinan instrucción y jurar el

Estllndarte

Soldado.•.•. Reg, Jnf.a de Guadalajara. Juan Gombau Llop. •• . •..•• Ajustador ••. 1.a

Recluta •••.• Caja recluta de Sevilla...• Manuel Fernándei Mayorga .• ldem ..••.. l.a 5.0 reg. montado.
Paisano ••••• Carta~ena.-Marango,2 ••• Conrado Mancebo Anselmo .• Armero ..•.. La ldem.
OtrO•.•.•••• Operario.-Pirotecnia de

Sevilla..•.•.•..•.•.••. Manuel Torres Retamosa ...• Hojalatero,. l.a ldem.
Artillero•••. Com." Art.a Ceuta ..•••. I1defonso Orti:z Cano .••...• Ajustador... 3.'"
Soldado•.•. Reg. lnf.a de Asturias ••.• Juan Bautista Martíne:z ... '" Tornero.... 3·a
Artillero .••. Core.a Art." Melilla...... Pedro Rodríguez Calder6n ••. Ajustador ... 4·

a

Otro.. • • • • •. ldem id. Barcelona..•.••. FranCisco Palao Bigorra...••• ldem ..•••• S·a
.

Recluta••••. ¡Caja recluta de Murcia... Ginés Ruiz Ballesta.......••• Pintor •.•... 5·a S." reg. montado.
Artillero••.. Com.a Art.... Mallorca ..... Sebastián Cererols Mol. .••.• Ajustador ••. 7.a

Otro.•.••••. ldem id. Cartagena••.•..• José Compañy Devesa•..•••• Forjador ••. 9·
a

Otro.. . . •• . ldem ••...... ,. . ....... José Navarro Malina ..•••... Tornero..... 9·1'

1
Otro........ l.er depósito de reserva •• Miguel Albandoz Flórez.•.••• Pintor •••... 9·

a

Madrid 25 de febrero de 1913.-Cubillo.

* * *

El Jefe de la Sección,
Leandro Ofibillo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
los obreros aventajados del Personal del ~'[ateria.l de
Artillería que se expresan en ~ siguiente relac~ón, que
principia con Antonio lIartín Noa y termma con
:Manuel Alvarez Rodríguez, los cuales se encuentran
·en situación de excedentes, pasan destinados de plan
tilla á las dependencias del arma que en dicha rela
ción se indican.

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 26 de
febrero de 191?

Señor•..
Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera,

sexta Y. séptima regiones é Interventor general de
Guerra.

Relación. que ,e cita
D. Antonio Martín Noa, de excedente en la sexta

región al depósito de armamento de Vitoria.
) José Sánchez Monasterio, de excedente en la pri

mera región, á la 3.a. brigada automovilista.
» Domingo Martín Martín, de excedente en la pri

mera regi6n, á la Fábrica Nacional de Toledo.
) Manuel Alvarez Rodríguez, de excedente en la sép

tima regi6n, á la Fábrica de Trubia.
Madrid 26 de febrero de 1913.-0ubillo.

* * *De orden del Excmo.' Sr. Ministro de la Guerra,
los auxiliares de oficinas del Personal del Material
d-e Artillería. que se expresan en la siguiente relación,

que da principio con D. Gervasio Salanueva y Fer
liández y termina con D. Tiberio Galindo Leal, pasan
á servir los destinos qué á cada uno se le señala,
verificándose el alta y baja correspondiente en la
pró~'ima revista de comisa.rio. .

Dios guarde á V... muchos años. ]''[adrid 25 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro Oubillo.

Señor•..
Excmo. Sres. Oapitanes generales de la. primera, se_o

gunda) cuarta, quinta y sexta regiones é Interven
tor general de Guerra.

Relación que se cita
D. Gervasio Salanueva Fernández, auxiliEj¡r princi

pal, del Depósito de armamento de Badajoz,
al Parque de la Comandancia de Pamplona.

» Cosme Padilla Morales, auxiliar de tercera clase,
de la Maestranza de Sevilla, al taller de pre
cisión y en comisión á este Ministerio.

» Juan. Ranedo Vargas, auxiliar de tercera clase,
del Parque de la Comandancia de Pamplona,
á la primera Sección de la Escuela Central de
Tiro y en comisión á este Ministerio.

» Tiberio Galindo Leal, auxiliar de tercera clase,
del Parque J;,ejSional de Burgos, al Archivo fa
·cultativo y .!Vi useo del arma y en comisi6n á
este Ministerio.

Madrid 25 de febrero de 1913.=Oubillo.

'MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


